
Acta no. 180 

Folio 180/09 

 

REUNIÓN DEL CONSEJO GENERAL DE DELEGADOS DEL DÌA 26 DE 
NOVIEMBRE DE 2009  

 

La reunión inicio a las 11:15 con quórum legal de 19 representaciones. El Secretario General, 

Sergio Barraza sometió a consideración el siguiente orden del día:  

1. Lista de Asistencia  

2. Lectura y en su caso aprobación  del acta anterior  

3. Informe de los Problemas Laborales y de otro tipo en cada delegación sindical y 

balance de la situación general  

 

1. Lista de asistencia  

Asistieron a la reunión las siguientes delegaciones:  

Agricultura, Arquitectura, Bellas Artes, Contabilidad, Derecho, Economía, Enfermería, 

Física, Geología, Historia, Ingenieria Civil y Minas, Ingeniería Industrial, Ingeniería 

Química, Letras y Lingüística, Lenguas Extranjeras, Maestría en Administración, 

Matemáticas, Medicina, Polímeros y MAT., Psicología, Sociología, Unidad Caborca, 

Unidad Caborca CEA, Unidad Caborca FMI, Unidad Navojoa CS Sociales, Unidad 

Navojoa FMI, Unidad Navojoa CQBA, Unidad Nogales, Unidad Santa Ana.  

No asistieron las siguientes delegaciones:  

CS Químico-Biol, Deportes, DIPA, DICTUS, DIFUS, Trabajo Social, Unidad Caborca 

CS Sociales, Unidad Navojoa CEA,  

 

2. Lectura y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior.  

El Secretario General sometió a votación el acta No. 179 y no se presentó observación 

alguna. Los resultados de la votación fueron:  

A favor: 21 votos  

En contra: 0 votos 

Abstenciones: 0 votos  

 

El Secretario General, Sergio Barraza comunicó la siguiente información:  

  

La convocatoria de Becas para Académicos se encuentra abierta y puede ser consultada en la 

página del STAUS.  

 

La convocatoria para el Estímulo a la Exclusividad laboral también esta abierta. Ésta es 

dirigida a todo el personal académico de carrera indeterminado y en esta ocasión también 

incluye a los técnicos académicos. El plazo para la entrega de la documentación es el 7 de 

diciembre.  

 

Becas hijos: el primer cheque que cubre cinco meses se pagará el lunes 30 de noviembre. El 

segundo cheque se pagará en marzo 2010 e incluye el resto de los seis  meses de la beca.  

 

Aguinaldo y mitad de los dos estímulos que se les otorgan a maestros de asignatura: se 

pagarán el día lunes 30 de noviembre  

 

Fondo de ahorro y la segunda quincena de noviembre: se pagarán el día viernes 27 de 

noviembre.  

 

Se entregó a los miembros del CGD un oficio que se le envió al Rector de la Universidad de 

Sonora donde se le planteó la preocupación por el rezago en el cumplimiento de los acuerdos 

del convenio de la Revisión Contractual. Asimismo se entregó  una copia de la respuesta por 

parte de la Secretaria General Administrativa. (los documentos se anexan a esta acta)  

 



El Secretario General explicó que el oficio enviado por la Secretara General 

Administrativa da una respuesta poco precisa a los puntos reclamados. 

 

3. Informe de los Problemas Laborales y de otro tipo en cada delegación sindical y 

balance de la situación general  

 

El Secretario general solicitó  a los delegados explicaran problemáticas específicas que se 

hubieran presentado por departamento referente a la programación.  

 

El delegado de Sociología Abraham Franco señaló la siguiente problemática en su 

departamento:  

 En relación a la cláusula 82 hubo problemas con cinco maestros respecto a la 

programación y horarios.  

 El maestro Gerardo Vivas envió un documento solicitando reconocimiento a su 

sobrecarga. El caso se ha estado tratando pero no ha habido resolución favorable. El 

profesor solicita a la comisión mixta de asuntos académicos le permita comparecer 

para explicar su caso. 

 Los maestros de su delegación solicitan información sobre el proceso de 

regularización.  

 

La maestra Margarita de la O explicó que en el departamento geología se entregó la primera 

etapa de la programación. Entre las irregularidades se encontraron las que a continuación se 

citan: 

 Un maestro esta solicitando que se le programe en una materia de tronco común 

debido a que se le esta programando en una materia optativa.  

 La programación de la sobrecarga no se hizo como lo establece el contrato.  

 No se programó a dos maestros sindicalizados.  

 

La delegada está solicitando que en una reunión de su delegación se presente el Secretario 

General para que explique como se debe hacer la programación correctamente.  

 

El delegado del departamento de Física, Dr. Arturo Rosas B., señaló que en su departamento 

no se había entregado por escrito la programación. El maestro explicó que por vía electrónica 

se publicó la información el día 23 de noviembre por la noche, sin embargo no se entregó la 

información de la  segunda etapa. Con respecto a  las irregularidades comunicó que son nueve 

maestros que tienen problemas con el horario.  

 

 En Economía el subdelegado Roberto del Pardo señaló que  hubo irregularidades en la 

primera etapa principalmente problemas con el horario. En las materias de Características y 

Ética se oculta información acerca de horarios.  

 

El maestro Magdaleno Alvarado informó que en Ingeniería Industrial existe bastante carga 

para maestros de horas sueltas debido a que muchos maestros se encuentran estudiando 

programas de doctorado o maestría. Se tiene programada una reunión pendiente con maestros 

de horas sueltas para hacer una reasignación de materias. El delegado considera que el proceso 

de programación en su departamento se ha llevado a cabo de una manera sana.  

 

El delegado de la Unidad Caborca mencionó que se tuvo una reunión donde se observaron los 

siguientes puntos:  

 

 En el departamento de Ciencias Sociales dos maestros plantean una impugnación a la 

programación 2010-1 debido a que no se respeta el derecho de prórroga.  Tampoco se 

han resuelto las impugnaciones hechas al dictamen del proceso de regularización.  

 

 No se ha respetado lo establecido en las cláusulas 82 y 83 del Contrato Colectivo en la 

programación del semestre 2010-1 debido a que las cargas y materias programadas a 



los maestros de asignatura no coinciden con las cargas que establece el dictamen en el 

proceso de regularización en los semestres par e impar.  

 

 No se han entregado las cartas de regularización en los departamentos de Matemáticas, 

Física, Ingeniería y Ciencias Sociales 

 En el departamento de Idiomas, Difusión Cultural y en el de Deporte no se ha 

cumplido la fase 3.1 

 El reconocimiento de la antigüedad de las maestras del Centro Idiomas a partir de 

agosto de 1994.  

 

El maestro Andrés Gutiérrez explicó que las reuniones de la Verificadora empezarán en la 

Unidad Regional Norte.  

 

El Secretario General informó lo siguiente:  

 

Se le ha estado pidiendo a la Administración para que cumpla con el convenio de entregar  las 

cartas de indeterminación de la primera etapa. Recursos Humanos señaló que a más tardar a 

mediados de enero se entregarían las cartas, sin embargo la fecha limite esta por confirmarse.  

 

Maestras del Centro de Idiomas de Caborca: Existe el acuerdo de respetar el compromiso 

entre la Dirección de Recursos Humanos, el Sindicato y la Secretaría General Académica de 

reconocer la antigüedad de estos profesores.  

 

Asimismo, el Secretario General informó sobre las solicitudes que se le harán a la 

Administración universitaria:  

 

Zona de vida cara: solicitar reuniones con el Subsecretario de Educación Superior, Rodolfo 

Tuirán, y con el Gobernador de Sonora para que apoyen el reconocimiento y la gestión ante 

instancias Federales.  

 

Hacer una reunión con el Presidente del Congreso Estatal para que se comprometa a impulsar  

un punto de acuerdo en el Congreso de aprobar y respaldar el reconocimiento de zona de vida 

cara para todas las Unidades de la Universidad de Sonora. Igualmente se planteará que se 

faciliten los fondos para la publicación de un desplegado por parte de los dos sindicatos 

(STEUS/ STAUS) en el cual se presente el reconocimiento de zona de vida cara en un 

periódico a nivel nacional.  

 

Exbecarios y reglamento de becas: Existe una comisión bilateral que esta analizando los 

quince casos que se recibieron. Existen algunos de ellos donde no se ha progresado debido a 

que la comisión por parte de la  Administración Universitaria pareciera no tener facultades 

para  avanzar mas allá de lo que tienen definido como criterios válidos para dejar de 

descontar.  

 

Ampliación del modulo de atención médica: se plantea que haya un compromiso para 

establecer una fecha de inicio y una fecha de conclusión de la obra. También una gestión con 

el ISSSTESON para la autorización del nuevo personal y una fecha para que opere el nuevo 

módulo.   

 

Terreno para el local de eventos: las gestiones están avanzadas pero no hay información por 

escrito. Se esta solicitando esta información y un compromiso de fecha para completar esta 

donación.  

 

Cartas de indeterminación: hacer un compromiso de entrega inmediata de las cartas que no 

puede pasar del 15 de enero.  

 



Educación a distancia: se planteará que se informe por escrito todos los aspectos referentes a 

este tema. Se propone hacer un evento en conjunto con la Universidad donde se pueda tener la 

participación de expertos.  

 

Posgrados: que se entregue por escrito la situación de cada uno de los posgrados de la 

Universidad de Sonora especialmente aquellos que funcionan con recursos propios.  

 

Ropa, calzado y equipo especial: se plantea que se de trámite a las solicitudes de las 

diferentes delegaciones.  

 

Estudios de zona de vida cara: se propone que se reactive la comisión y se brinden los 

recursos necesarios para que se puedan realizar los estudios.  

 

Finalmente, el Secretario General solicitó más participaciones por parte de los miembros del 

CGD:  

 

El maestro Roberto Ung, delegado de Deportes, comunicó  sobre el robo de su laptop en el 

cubículo que es una de las demandas que se tiene desde la revisión. El profesor también 

planteó el hacer ajustes a los estatutos.  

 

La delegada Margarita de la O señaló el tema de la inseguridad en el campus debido a que si 

desaparece un equipo comprado por parte de PROMEP el maestro tiene que pagarlo.  

 

El subdelegado de Economía solicitó al Comité Ejecutivo el apoyar a los delegados en los 

casos de las materias del eje común debido a que ellos no pueden intervenir en esta 

programación. 

 

El maestro Abraham Franco propuso hacer una instancia independiente que se ocupe de las 

materias del Eje Común.  

 

El Secretario General propuso hacer una reunión con los programadores del Eje Común donde 

estén presentes los delegados de los departamentos implicados y un representante del Comité 

Ejecutivo para revisar la programación.  

 

La reunión finalizó a las 12:32 pm 

 

 

 

 

 

ATENTAMENTE CIENCIA Y CULTURA 

 

 

Ana Mónica Preciado Sánchez 

Secretaria de Actas y Acuerdos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


